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 Servicio Civil 

• Sistema de articulación del empleo público 
mediante el que se garantiza la existencia 
y desarrollo de una administración 
pública profesional al servicio de las 
políticas públicas 

ü No es sinónimo de empleo público: es una 
herramienta de gestión del Estado  

ü No es sinónimo de empleo bajo regulación 
pública: los sistemas de SC pueden incluir uno 
o más tipos de relaciones laborales 

 



Los atributos fundamentales 

• Responsabilidad ante las autoridades 
democráticamente elegidas, por el desarrollo de 
políticas que respondan al mandato político que 
ellas representan 

• Independencia política respecto a los 
intereses de políticos y grupos de poder, dado 
que deben defender los intereses de los 
ciudadanos y garantizar la neutralidad de la 
acción pública ante intereses privados y abusos  

• Capacidad técnica para desarrollar políticas 
públicas eficaces y ejercer neutralmente la 
autoridad pública 



Los atributos fundamentales 

Responsabilidad  

Independencia 

Capacidad técnica  

Garantizan la 
seguridad jurídica 
de los ciudadanos 

Permiten la eficacia 
de la acción de 

gobierno 



 Calidad del servicio civil en AL 
Diagnóstico Servicio Civil de 18 países (2003) 
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Débil articulación con la estrategia de gobierno 

Índice de coherencia estratégica  

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100

P araguay

R ep. D o m inicana

Ecuado r

H o nduras

P anam á

P erú

B arbado s

El Salvado r

N icaragua

Trinidad y To bago

Guatem ala

B o liv ia

Jam aica

Venezuela

M éxico

A rgentina

C o sta R ica

C o lo m bia

Uruguay  

B ras il

C hile

Mide la vinculación de los 
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gestión de las personas a las 
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Vulneración del mérito: clientelismo 

Índice de mérito  
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Débiles capacidades técnicas 

Índice de competencia técnica  
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Falta de capacidad directiva 

Índice de consistencia directiva  
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Rigidez: dificultades para la adaptación 

Índice de flexibilidad  
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Entre el 2004 y el 2009 
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 Reformando el SC ¿hacia dónde ir? 

•Las reformas de los servicios civiles desde los años 
80 han tenido una clara orientación hacia lograr 
mayor mérito y mayor flexibilidad como atributos 
fundamentales (Longo 2003 y 2004) 

üUn mayor mérito está ligado a mayor profesionalización y 
capacidad técnica del servicio público 

üUna mayor flexibilidad está ligada a un servicio más 
adaptable al entorno, y por lo tanto con mayor capacidad 
de responder a los cambios estratégicos de gobierno así 
como a las demandas/expectativas de los ciudadanos 

•Las reacciones orientadas a una mayor uniformidad 
y excesivo control central usualmente no logran 
introducir mayor meritocracia y hacen más rígida 

(menos adaptable) la gestión de las personas  

 



 Mérito y Flexibilidad en AL (2004) 
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 Experiencias recientes de reforma del 
SC: Uruguay 

•Reforma con alcance integral: 

üSimplificación y flexibilización del sistema de 
ocupaciones (escalafón) y remuneraciones 

üCreación de un escalafón directivo: cúspide de 
la carrera 

üDesarrollo de un nuevo modelo de gestión de 
RRHH en la Administración Central, 
jerarquizando sus unidades de RRHH 

üDesarrollo de un sistema de información sobre 
RRHH 

üFortalecimiento de la agencia responsable: 
ONSC 

 



•Mirada coherente y consistente de la gestión de las 
personas en el servicio público 

•Reforma vulnerable a: (i) falta de apoyo político, 
(ii) decisiones fiscales (sólo se autorizó avanzar con 
el escalafón directivo), (iii) congestión de agenda y 
(iv) elevada complejidad de implementación 

 

 



 Experiencias recientes de reforma 
del SC: Brasil 

•Reforma centrada en : 

üFlexibilización de la inamovilidad funcional 
(constitucional) reservándola para cuerpos 
especializados que ejercen autoridad pública 

üProfesionalización de las carreras 
profesionales: agrupación de funcionarios 
reclutados especialmente para ejercer un 
conjunto específico de puestos, propios de su 
área profesional, con normas y mecanismos 
meritocráticos de selección 

üDesarrollo de carreras transversales: políticas 
públicas y gestión, administración y logística  

 



•Especificidad de carreras permite concentrar 
esfuerzos por profesionalización y tener impacto 
visible en áreas de gestión 

•Reforma vulnerable a: (i) la proliferación de 
carreras, (ii) las presiones corporativas de las 
carreras (tamaño, salario, compensaciones) 

 

 



 Experiencias recientes de reforma 
del SC: Chile 

•Reforma concentrada en nivel directivo: 

üProfesionalización de cargos directivos limitando 
el estrato de confianza política: Sistema de Altos 
Directivos Públicos 

üGeneración de condiciones de mérito, legitimidad 
y responsabilidad para la gestión de los Altos 
Directivos: reclutamiento mediante consejo 
autónomo, dependencia de autoridades políticas, 
suscripción de convenios de gestión 

üCreación y desarrollo de la Dirección Nacional de 
Servicio Civil (M. Hacienda), con rol 
normativo/asesor en niveles bajo Alta Dirección 

 

 



•Reforma apunta a ganancias de eficiencia, 
previsibilidad y legitimidad en la gestión mediante la 
acción directiva 

•Reforma vulnerable a: (i) competitividad en 
mercado laboral, (ii) dificultades seguimiento 
función directiva, (iii) brecha entre directivos/no 
directivos 

 

 



 Experiencias recientes de reforma 
del SC: Perú 

Å Un intento de reforma integral del sistema, al 
interior de una agenda ambiciosa de reforma de la 
administración pública, fracasó en 1997 por falta 
de consenso político en el gobierno. 

Å La Ley Marco (2004) quiso abrir nuevamente la 
oportunidad de un proceso de reforma 
progresiva e integral del SC, pero: i) no se 
aprobaron las leyes conexas (carrera, 
remuneraciones, etc.), ii) no se implantó el 
organismo creado para ser cabeza del SC. 

 

 



• En 2008 se aprobaron (con asistencia técnica BID) 
medidas de reforma. A diferencia del esfuerzo 
anterior y considerando la dificultad de un consenso 
político y técnico suficientemente sólido para 
enfrentar temas muy complejos (remuneraciones 
p.e.), se asumió una aproximación progresiva y 
focalizada, legislándose sólo en aspectos 
específicos pero estratégicos: 

V Creación de una agencia ejecutiva responsable por el SC 
(SERVIR) 

V Renovación directivos medios: Cuerpo de Gerentes Públicos  

V Implantación de la evaluación por desempeño 

V Capacitación (Fondo de Capital Humano) 

V Solución problema contrataciones mediante código civil 
mediante nuevo régimen CAS 

 



¬ Enfoque claramente gradual (incremental) que 
permite aprendizaje y corrección: se avanza en 
aquellas áreas en que hay consenso aunque no esté 
clara la imagen global 

­ Focalización en productos específicos que: 

V Van en la línea de crear un SCivil meritocrático y flexible 

V Tienen carácter transversal (CGP como ñisla transversalò) 

V Permiten aprendizaje controlado (CGP como ñlaboratorioò) 

V Responden a prioridades políticas del gobierno 

® Impulsado por agencia específica que colabora 
con los dos actores ya involucrados (PCM y MEF) 

 

 Características del proceso 



 Lecciones a considerar 

• Es clave la elección de una estrategia de 
despliegue que sea sostenible en función a 
capacidades y consensos posibles 

V Reforma progresiva e integral? 

V Reforma progresiva y focalizada? 

V La progresividad implica que no todo puede estar 
diseñado y previsto desde el inicio: espacio para 
aprendizaje 

• Fortalecer o desarrollar la capacidad técnica, 
operativa y política de la agencia responsable por 
el servicio civil es clave 

V Las reformas nunca caminan sin un “propietario” 
suficientemente empoderado 

V Más importante son las capacidades efectivas que la 
ubicación institucional 

 

 



 Lecciones a considerar 

• Focalizarse en el nivel directivo (alto y medio) 
suele ser una buena inversión: gran impacto 
transversal en la administración pública con un 
impacto fiscal acotado. Diversas opciones 

V Cúspide de la carrera funcionaria 

V Nivel autónomo de la carrera funcionaria 

V Grupo (cuerpo) especial: transitorio o permanente 

• La simplificación del escalafón y el diseño de carrera 
para todo el servicio público, así como el 
ordenamiento del sistema salarial, son acciones que 
requieren de gran capacidad y consenso político 
sostenido 

V Evaluar si entran en una primera fase de reforma o en 
etapas posteriores 

 



 Lecciones a considerar 

• Es importante fortalecer las capacidades técnicas 
de las unidades de gestión de las personas en 
las entidades públicas centrales y descentralizadas: 
son las “manos” del sistema 

• Es necesario contar con información oportuna y 
de calidad sobre los empleados públicos y la 
nómina salarial 

V sistemas que permitan hacer proyecciones y preparar 
etapas posteriores de reforma donde abordar temas 
salariales con un impacto importante en las finanzas 
públicas 

V Ambos elementos deben dialogar, más allá de su 
ubicación institucional 

 


